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e) .Haber aprobado los ejercieios y cumpUdo los requlsltos
necesarios para la obtención del titulo de L1cenc1ado en J'aeul..
tad o del correspondiente en las _ueIas 'NcnlCIl8 Superlorea.

n Los aspinintes se comprometerán en sus _ a Ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales: del J40vimien.
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno, según
se preceptúa en el apartado e) del artleulo 36 de la Ley ar..
ticulada de Funcionarios.

g) La llcencla de la autoridad dlooesana correspondIente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femenlnqs. haber eumplldo el BervIcIo
social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mJsmo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también med1ante Idro ];)OStal.
que prevé el articulo 66 de la Ley de Proeed1miento adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo.
sielón presentarán sus instancias en el Rectorado de lB Unlver·
sidad. o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 68
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de treinta días hábiles. contados a partir del slgulente al de
la publicación de la presente resolución en el «Boletfn 0tlc1al del
Estado». manifestando en las mismas expresaJI'Jl1:~Iad.amente
que en la fecha de expiración del plazo de de soUc\
tudes reúnen todas y cada una de las condic1ones exleidas.
acompañándose a aquéllas los recibos just1t1catlvos de ha~
abonado los derechos. de examen y de forma.clón de expedtente.

Sexto.-..;..EJ aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectoraclo· de la Uniwr~
sidad. y en el plazo de treinta dias. contados a part.Jr de la
techa de la mencionada propuesta. los documentos acreditati
vos de !euntr las condiciones y requisitos exigidos en; esta con
vocatorlS..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 19 de diciembre de 1969.-P. D., el· Director general

de Enseñan7..a Superior e Investigación. Juan Echevarrla Gan
goltl.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1969 plYr la que se
convoca <''OnCUrsD-Dposiclón para la provisión ele ·la
plaza de Profesor ad1unto de «Fundamentos de Fi-
losojía» (segunda plaza). vacante enZa FaculttJd
de F'ílosofía y Letras de la UniversúlGd de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-eonvocar el concurSlrOposición determinaclo en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de P1!osofia y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la ensefi.anza de «Fundainentos deFUoso
fia» (segunda plaza). debiendo ajustarse el mismo a 10 dispue&o
to en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1948 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abrll
de 1961 (<<Boletín Oficial· del Estado» de 13 de mayo) y24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero),
asi como en la Orden de la Dirección General· de· En8efianza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial 'del Es
tado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo· tiempo a un Centro de investigaCión oficial
o reconocido o Cuer~ docente de Grado Medio: los Ayudantes
acompañarán a sus mstaneias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurS4rO})OSición tendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual
duración, si se cumplen las condiciones ~tartas. .COilfor~
me a la citada Ley, siendo concl1ción ind. ble para esta
prórroga 'hallarse en posesión del título de . .

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposieión se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
e) No haber .sido separado mediante expediente disc1plina,..

rio .del servicio del Estado o ,de .la Administrac1lJn Local. ni ha-
lIarse inhabUitado para el ejercicio de functones P1ibUc:as.

d) No padecer defecto fislco ni enfennedad tnf_conta
giosa que le Inhabilite para el ejercicio del·cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Lfcenciado en Facu1~
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju.
rar· acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien~
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se .precepttia en el apartado c) del articulo 36 ele la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La Ucencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuandó se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplldo el Bervlclo
social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formaclón de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro J)OStal.
que prevé el artículo 66 de. la Ley de Procedimiento adminig..
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos· oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de: los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley ,de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles. contados a partir del slguJente al de
la IlUbllcación de la presente resoluclón en el «1loletln Ollolal del
Esíado». manifestando en las mismas expresa y detalladamente
que en la fecha de explracl6n del plazo lIe admisión de sollci
tUdes reúnen todas y cada· una de las condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justitleativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante· que figure en la propuesta formulada
por. el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer~

sidad. y en el plazo de treinta días. contados a partir de la
fecha de la. mencionada propuesta. los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 19 de diciembre de· 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gau
goItl.

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1969 por la que se
convoca cOncurso-oposición para la provtsián de Zas
plazas de Profesares aáiuntos qUe se incUcan va
cantes en la Facultad de Filoso/fa y Letras de la
Universidad de Madrid.

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la uniVersidad de
Madrid.

Este Mlnlsterlo ha resuelto:

Pr1mero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresad.a.
d.ebiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden m.1nis
terlal de 5 de diciembre de 1948 (<<lBoletín Oflolal del Estado»
del 19). modtflcada por las de 11 de abril de 1961 (cBoletln
Oflelal del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 <dlo
leUn Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección GeneraJ. de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletfn Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «fJsioologi8, general».
2. «lPslcologla». .

Segundo.-Los aspirantes deberán hollarse en posesión del
titulo de Licenclado en Faeultad o del correspondlente en las
~Ias Técnicas Superiores y acredItar haber desempeflado
el cargO de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber Pertenecido
durante .el mismo tiempo e. un Centro de investigaclón oficial
o reconocido. o Cuerpo docente de grado medio: los AYUdantes
acompa.fia.rátt a sus instanc1as1U1 infonne del Catedrátleo bajo
cuya dlrecclón hayan actuado como tal...

Tercero.-J:..os nombramientos que se realicen como canse
cuenc1a de resolver este eonc.urso--oposlctón tendrán la dura
ción de cuatros afi<lo y podrán ser Prorroga<l06 por otro pe..
rlodo de tgual duración, si se cumplen las condicIones regl....
~tarlas. '-orme a la citada Ley. siendo condición indIs
pensable para esta prórroga hallarse en .posesión. del titulo de
Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurao-opo¡ición se re-
quieren las cond1ciones siguientes:

a) ser es¡>aii<>i.
b) Tener cumplidos veintiún afi<lo de edad.
e) No ~ sido separado, mediante expediente diBcipli~

nano. del servleIo del ,Estado o de la Adm1n1Stración Local; ni
hallai-ae lDbabUitado para el ejercido de :hmcione.s públicas.


